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“CIUDAD DE LOS MUCHACHOS”
Santa Marta, 15

28038 – MADRID

Telf. 91 434 20 30 / Fax 91 501 71 77

www.ciudaddelosmuchachos.com


SECCIÓN INFANTIL Y PRIMARIA - CURSO 2009/2010

PARA CONOCIMIENTO DE LOS PADRES QUE DEJEN A SUS

 HIJOS/AS  ANTES DE QUE COMIENCE EL HORARIO ESCOLAR

1º. A partir del día 14 de Septiembre  pueden dejar a sus hijos en la Escuela.

2º. El horario especial para estos niños/as que así lo soliciten sus padres, tendrá que acomodarse a las siguientes horas:

· Primera y Segunda hora de entrada: 7,15 h. y 7,30 h.

· Tercera y Cuarta hora de entrada:  8,00 h y 8,30 h.

La entrada será por la Calle Santa Marta, puerta principal.

Se recogerán los niños que en ese momento se encuentren en espera y exclusivamente se abrirá en las horas indicadas.   

Se insiste en la puntualidad.

3º Respecto al aspecto económico los pagos serán:

· Los que entran a las 7,15 h. y 7,30 h. = 30,50 € mensuales

· Los que entran a las 8,00 h. y 8,30 h. = 18,00 € mensuales

· Con desayuno se incrementa la mensualidad  en 11,25 €

Si se asiste por días sueltos, será 6,50 € al día. Que lo entregará en el mismo momento de dejar al alumno/a.

El pago se domicilia o bien se efectuará en ADMINISTRACIÓN por mes anticipado, 

         Cortar y entregar en Administración – Inscripción mensual

	Alumno/a: ______________________________________________________

Tfno. padres: _____________________ Hora de entrar: _______ Curso ________

Desayuno:  Si  (      No  (  

Nº Cuenta Corriente: _  _  _  _ /  _  _  _  _   /  _ _ /  _ _ _ _ _ _ _ _

Firma del titular de la cuenta_____________________________

                                                                    Madrid, ____ de _____________ 2009




A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de carácter personal, de 13 de diciembre (BOE del 14-12-1999) los datos personales se incorporarán a un fichero del que es responsable el Titular del Centro y tiene por objeto la adecuada organización y prestación de las actividades desarrolladas por este Centro Educativo. Vd. podrá ejercitar el derecho de acceso, rectificación y cancelación según lo previsto en la citada Ley Orgánica 15/1999.

